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Esta Subsecretaría, en ejercicio de las funciones atribuidas en el artícu-

lo 5.1.k del Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por el que se desarrolla

la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, acuerda

la inscripción en el Registro de Fundaciones medioambientales de la Fun-

dación Derechos para los Animales, de ámbito estatal, así como del nom-

bramiento de los miembros del Patronato, relacionados en el apartado

quinto de esta Resolución.

Madrid, 27 de diciembre de 2002.—La Subsecretaria, M.a Jesús Fraile

Fabra.

2204 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de «Modernización
y consolidación de los regadíos de la comunidad general
de usuarios del Alto Vinalopó, en Benejama, Alicante», de
la «Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la
Meseta Sur, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación

de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y

el Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de

30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de

impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que

se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, ins-

talación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas

disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de

mayo, en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, y Real Decreto 376/2001,

de 6 de abril, en los que se establece la estructura orgánica básica y la

atribución de competencias del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde

a la Secretaría General de Medio Ambiente la realización de las decla-

raciones de impacto ambiental de competencia estatal, reguladas por la

legislación vigente.

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta Sur de

acuerdo con el artículo 2.3 de la Ley 6/2001, remitió a la Dirección General

de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha 1 de octubre de 2001, la

documentación acreditativa de las características, ubicación y potencial

impacto sobre el proyecto de «Modernización y consolidación de los rega-

díos de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó», al objeto

de determinar su sometimiento al procedimiento reglado de evaluación

de impacto ambiental.

Este proyecto se tipifica en la categoría del anejo II de la Ley 6/2001,

grupo 1, letra c), proyectos de gestión de recursos hídricos para la agri-

cultura, con inclusión de proyectos de consolidación y mejora de regadíos

de mas de 100 hectáreas. No obstante, alguna de las acciones que se prevén

realizar en el proyecto sí están contempladas en la Ley 2/1989, de 3 de

marzo, de Evaluación de Impacto Ambiental, de la Generalidad de Valencia,

anexo I, proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental; el Decreto

162/1990, Reglamento que desarrolla la citada Ley, especifica en el anexo I,

epígrafe 8 sobre proyectos de infraestructura, la sujeción de las presas

y embalses de riego con capacidad de embalse superior a 50.000 metros

cúbicos, o con altura de muros o diques superior a 6 metros desde la

rasante del terreno.

En consecuencia, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-

tal, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, determinó someter dicho

proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha

17 de enero del 2002, consultó, a los efectos del artículo 13 del Reglamento,

sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto. A solicitud de

la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, el promotor remi-

tió, con fechas 13 de marzo y 6 de mayo del 2002, documentación con

información complementaria consistente en el estudio de impacto ambien-

tal y el desarrollo de las medidas correctoras.

Las respuestas recibidas a las consultas, así como los contenidos de

los informes recibidos de instituciones en diferentes momentos del pro-

cedimiento se trasladaron al promotor, al objeto de que se considerasen

en la evaluación ambiental del proyecto. Un resumen de los contenidos

de las sugerencias e informes se recogen en el anexo de esta Resolución.

Con fecha 29 de julio de 2002, la Dirección General de Calidad y Eva-

luación Ambiental recibió de la Consejería de Cultura y Educación de

la Generalidad de Valencia informe desfavorable sobre el tratamiento dado

por el estudio de impacto ambiental al análisis de impactos arqueológicos.

El promotor elaboró un documento adicional sobre el impacto arqueo-

lógico que, una vez remitido con fecha 13 de septiembre del 2002 a la

Consejería de Cultura y Educación, ésta, con fecha 15 de octubre del 2002,

emite informe mostrando su aceptación, e indica las actuaciones a incluir

en el proyecto para preservar el patrimonio arqueológico.

El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación sometió a infor-

mación pública el proyecto junto con el estudio de impacto ambiental,

cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de

agosto de 2002, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» de 12

de agosto de 2002, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» de

13 de agosto de 2002 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante»

de 19 de agosto de 2002, sin que se presentasen alegaciones al mismo,

de acuerdo con lo manifestado por la Subdelegación del Gobierno en Ali-

cante, en oficio de fecha 16 de octubre del 2002.

El proyecto define la construcción de las infraestructuras necesarias

para la instalación de un sistema en presión para el riego localizado, en

los regadíos existentes de la Comunidad General de Usuarios del Alto

Vinalopó.

La finalidad del proyecto es transformar el actual sistema de riego

en la zona, actualmente con notables deficiencias, consiguiendo la mejora

y modernización de una superficie de 11.000 hectáreas de la actual zona

de riegos gestionada por la Comunidad General de Usuarios del Alto Vina-

lopó Alicantí.

Las obras consisten en:

Establecimiento de infraestructuras para el almacenamiento de agua,

con la construcción de un total de 15 embalses. En la provincia de Alicante:

«Boquera» (162.711 metros cúbicos), «Pontarró» (73.132 metros cúbicos),

«Solana» (228.151 metros cúbicos), «Cañada» (228.151 metros cúbicos),

«Campo de Mirra» (139.162 metros cúbicos), «Sax» (62.010 metros cúbicos),

«Pinar Alto» (179.374 metros cúbicos), «Pinar Bajo» (58.020 metros cúbicos),

«Puerto» (140.969 metros cúbicos), «Quebradas» (416.384 metros cúbicos),

«San Cristóbal de Villena» (193.749 metros cúbicos), «Salse II» (299.971

metros cúbicos), «Sat Sierra Oliva» (44.732 metros cúbicos), «Cabezo de

la Segundina» (226.419 metros cúbicos) y en la provincia de Valencia:

«El Madroñal» (139.699 metros cúbicos). También se impermeabilizarán

los embalses ya existentes de «Salse I» y «Boquerón».

Establecimiento de infraestructuras para la distribución de agua, con

las conexiones de embalses: «Villena Fase I», «Villena Fase II», «Villena

Fase III» y «Fase Valle de Benejama», las conducciones «Rosita-Pinar Alto»,

«General de Distribución del Pinar Alto» y «Comunidad de Regantes de

San Cristóbal», y el rebombeo «Candela».

Establecimiento de la infraestructura del sistema de riego, con las redes

de distribución de: «CR Salinas», «SAT de Pinar Bajo», «CR de Villena»,

«SAT El Puerto», «CR Elda», «CR de la Huerta», «CR de Villena» y «CR de

Pinar Alto».

Establecimiento de infraestructuras para la modernización y automa-

tización de los regadíos, con la realización de las instalaciones eléctricas

que asegurarán el abastecimiento de energía eléctrica con líneas a 20 kV,

así como la ubicación de una sede social para la CR de la Huerta y Partidas

donde se consiga aumentar el aprovechamiento y eficacia del agua en

los riegos.

Con fecha 28 de octubre de 2002, la Consejería de Medio Ambiente

de la Generalidad de Valencia respondió a la consulta efectuada por la

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental referente al proyecto,

solicitando aclaración sobre la afección que se producirá a los LIC’s Salero

y Cabecicos de Villena, y Laguna de Salinas, al efecto de determinar el

plan de seguimiento de los recursos de los acuíferos incluidos en ellos.

Con fecha 2 de diciembre de 2002, el promotor remitió a la Dirección

General de Calidad y Evaluación Ambiental, aclaración referente a las

medidas correctoras a adoptar en relación a las afecciones sobre los citados

LIC’s.

Del análisis realizado de la documentación del proyecto y del estudio

de impacto ambiental, de los informes emitidos en diferentes momentos

del procedimiento así como de las respuestas dadas por el promotor se

señalan los siguientes aspectos relevantes de contenido ambiental, con-

siderados como soluciones finales dadas por el proyecto:

1. Los estudios arqueológicos realizados prevén los impactos sobre

el patrimonio arqueológico y las medidas correctoras necesarias. Se prevé,

de acuerdo con la Dirección General de Patrimonio Artístico de la Con-

sejería de Cultura y Educación y bajo su supervisión, la realización de

una prospección sistemática arqueológica previa a la realización de obras,

el seguimiento de las actuaciones susceptibles de afección en las zonas

de influencia directa, y el seguimiento intensivo en las zonas de obra por

técnicos cualificados, garantizando la documentación de los bienes afec-

tados tal y como prevé la legislación vigente.

2. En relación con los recursos de los acuíferos, se incorpora al plan

de seguimiento y vigilancia la realización de un estudio hidrogeológico

que incluya los volúmenes de extracciones producidos, y su relación con
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los datos obtenidos durante las campañas de medición de los piezómetros

situados en el interior de la zona de actuación, que comenzarán con ante-

rioridad al inicio de las obras y tendrán una duración de cinco años.

3. Las afecciones debidas a la instalación de conducciones y tuberías

se reducen localizándolas bajo los caminos existentes o en sus márgenes,

reponiendo y restaurando el suelo posteriormente. El método de cons-

trucción para la instalación de las conducciones, consiste en la apertura

de la zanja para colocar la tubería, manteniendo el material extraído en

el borde la traza; a continuación se coloca la tubería por tramos y se

unen los mismos con los elementos adecuados; después se empuja la tierra

extraída hacia la zanja y se repone la superficie a su estado inicial. Para

la ejecución de esta actuación se establece una duración de cuatro días

para cada tramo, cada zona se verá afectada un máximo de cuatro días,

desde que se inicia la excavación de la zanja hasta que se repone la

superficie.

Específicamente, con este método, se evita la afección al LIC deno-

minado Salero y Cabecicos de Villena, en cuyo espacio se instala una

tubería de 50 centímetros de diámetro, para la conexión entre el embalse

de Cabezos y el de Quebradas, cuyo trazado se ajusta a los caminos que

se localizan en las proximidades de la carretera CV-812.

Las conducciones previstas en el proyecto en el ámbito del término

municipal de Salinas, no afectan al LIC denominado Lagunas de Salinas

que se localiza a 750 metros de distancia.

4. El proyecto prevé un conjunto de medidas preventivas y de correc-

ción al objeto de evitar y reducir alteraciones en el medio atendiendo

al diseño de la red de tuberías adaptada al trazado de caminos, a la uti-

lización de caminos y viales existentes, a la delimitación de los espacios

de maniobra de maquinaria y de obras, a la restauración vegetal de los

terrenos afectados por las obras , a la revegetación de los taludes de los

embalses de regulación, a las precauciones durante la obra para evitar

contaminaciones en los cursos de agua superficiales y subterráneos, al

control de la emisión de polvo mediante riego del terreno durante la obra,

a la recuperación y reposición de la capa de tierra vegetal, al control

sobre la introducción de fauna en los embalses, al control y recogida de

residuos de obra, a la adaptación de las edificaciones a las características

constructivas tradicionales de la región, al calendario de ejecución de obra

fuera de épocas sensibles para las especies de rapaces que nidifican en

las proximidades del embalse número 2, al control durante las obras para

la localización y preservación de restos arqueológicos y en general del

patrimonio cultural.

En las actuaciones de restauración de terrenos afectados por las obras

se utilizarán 28.795.72 metros cúbicos de tierra vegetal, se proyectarán

115.182,91 metros cuadrados de hidrosiembra sobre talud, se realizará

la siembra de 864,56 metros cuadrados de especies encespedantes y se

colocarán 135 cajas-nido y 630 elementos salvapájaros.

Con motivo de plantaciones arbóreas, pantallas vegetales y adecua-

ciones ambientales del entorno de las edificaciones se plantarán 2.380

ejemplares de «Pinus silvestris», 2.355 de «Juniperus oxycedrus», 2.355

de «Ceratonia silicua» y 1.040 de «Prunus dulcis» entre otras.

El presupuesto previsto para las acciones de restauración y revege-

tación asciende a 780.743,54 euros.

Asimismo, se prevé un plan de vigilancia ambiental que atiende al

seguimiento de la eficacia de las medidas correctoras, la restauración vege-

tal, el control y seguimiento de los recursos de los acuíferos afectados

por el proyecto, así como el desarrollo de las medidas preventivas y de

corrección del patrimonio arqueológico y etnológico.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el ejer-

cicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo

1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, y los artí-

culos 4.1, 16.1 y 18 del Reglamento de ejecución, aprobado por el Real

Decreto 131/1988, de 30 de septiembre, formula la siguiente declaración

de impacto ambiental sobre la evaluación de impacto ambiental del pro-

yecto de «modernización y consolidación de los regadíos de la Comunidad

General de Usuarios del Alto Vinalopó» en Benejama, Provincia de Alicante.

Se considera válida la evaluación de impacto ambiental del citado pro-

yecto, tramitado conforme al procedimiento de evaluación de impacto

ambiental.

Teniendo en cuenta que el objeto del proyecto es mejorar y modernizar

una superficie de 11.000 hectáreas de la actual zona de riegos gestionada

por la Comunidad General de Usuarios de Alto Vinalopó Alicante, teniendo

en cuenta que se consideran incorporadas las sugerencias relevantes con-

tenidas en las consultas e informes emitidos, y teniendo en cuenta que

las afecciones al entorno pueden ser reducidas en aplicación de las medidas

correctoras y controladas a través del seguimiento, no se aprecian poten-

ciales impactos adversos residuales significativos sobre el medio ambiente

derivados de la ejecución del proyecto «Modernización y consolidación

de los regadíos de la Comunidad General de Usuarios del alto Vinalopó»

en Benejama, provincia de Alicante, de la «Sociedad Estatal de Infraes-

tructuras Agrarias de la Meseta Sur, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del

Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-

to ambiental, modificado por el Real Decreto-ley 6/2001, de 8 de mayo.

Madrid, 8 de enero de 2003.—La Secretaria general, Carmen Martorell

Pallás.

ANEXO

Consultas realizadas en virtud del artículo 13 del Reglamento:

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental realizó con-

sultas a la Confederación Hidrográfica del Júcar, Subdelegación del Gobier-

no en Alicante, Consejería de Medio Ambiente, Agricultura, Pesca y Ali-

mentación, Cultura y Educación, Diputación Provincial de Alicante, Ayun-

tamiento de Villena, Ayuntamiento de Benejama, Ayuntamiento de Cañada,

Ayuntamiento de Biar, Ayuntamiento de Fuente La Higuera, Ayuntamiento

de Sax, Ayuntamiento de Salinas, Comunidad General de Regantes del

Alto Vinalopó y Asociación Ecologistas en Acción.

De los contenidos de las respuestas recibidas se destacan las siguientes

apreciaciones:

La Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad Valenciana

(29 de julio de 2002) manifiesta que según el artículo 11 de la Ley 4/1998,

de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, desde el punto de

vista arqueológico y etnológico, el estudio de impacto ambiental no cumple

con la legislación vigente, al no prever el impacto sobre los elementos

del patrimonio arqueológico, constando en el Inventario General de Yaci-

mientos Arqueológicos de la Comunidad Valenciana la existencia de varios

yacimientos en la zona donde se ubican las obras. Por todo ello se informa

desfavorablemente el referido proyecto.

La Consejería de Medio Ambiente de la Generalidad de Valencia (28

de octubre de 2002) manifiesta que una parte de las actuaciones incluidas

en el mismo afectan a la zona LIC denominada «Sierra de Salinas», no

expuestas en el proyecto informado. Se trata de una conexión, mediante

tubería de 400 milímetros, entre los embalses del Puerto, Boquera y La

Segundina, todos ellos de nueva implantación, y bajo el epígrafe en proyecto

de «Proyecto conexión embalses. Villena Fase III». Dentro del ámbito terri-

torial de la zona LIC se encuentran el proyectado embalse de La Segundina

y un tramo de unos 3,5 kilómetros de nueva tubería, ambas instalaciones

están ocupadas en su mayor parte por cultivos de secano.

El LIC posee un interés por ser una zona de montaña mediterránea

con un gran diversidad de hábitat. Alberga una excelente representación

de vegetación gipsícola, así como de otros hábitat relacionados con roque-

dos y desprendimientos rocosos. De gran importancia para las aves rapaces,

alberga además algunas cavidades de especial interés por sus poblaciones

de quirópteros.

El proyecto de actuación contemplará expresamente medidas correc-

toras de los impactos ambientales negativos en relación con los hábitat

y especies de interés comunitario presentes.

Asimismo, la Consejería indica la necesaria sincronía que deben guar-

dar las especies vegetales a utilizar para el revestimiento de taludes en

los embalses a construir con las especies autóctonas. Las especies arbóreas

que sirvan de apantallamiento visual de los embalses deberán ser debi-

damente detalladas. En caso de afección a vía pecuaria, deberá cumplirse

lo dispuesto en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Para la gestión del volumen

de tierra sobrante, se deberán utilizar vertederos de residuos debidamente

identificados y legalizados, así como se realizará un riguroso control hidro-

lógico de los acuíferos objeto de explotación, que incluya el estudio de

afección a las zonas húmedas existentes en el área afectada (como son

los LIC’s Salero y Cabecicos de Villena y Laguna de Salinas), la limitación

al uso de estas superficies y su compatibilidad con el proyecto. La esta-

bilidad de los taludes de los embalses a construir deberá estar técnicamente

justificada y se deberá disponer de elementos salvapájaros en las líneas

aéreas eléctricas a construir.

La Confederación Hidrográfica del Júcar manifiesta que se deberá

garantizar en todo momento el drenaje superficial de las aguas hacia los

cauces, manteniendo la márgenes limpias. Con respecto a los rellenos y

vertidos, se garantizará la no afección a cursos de agua superficiales y

subterráneos, por vertidos contaminantes que puedan realizarse durante

la fase de construcción, así como una vez finalizadas la obras. En cuanto

a préstamos y extracciones en cauces o en zonas de servidumbre, se garan-

tizará la no afección a los mismos y la reposición de estos a su estado
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primitivo una vez finalizadas las obras. Se garantizará la no afección a

las formaciones vegetales de la ribera.

En cuanto a hidrogeología, a los efectos de considerar los posibles

impactos sobre las aguas subterráneas se estudiarán: Localización de acuí-

feros, zona de recarga y surgencia, calidad de las aguas e inventario de

vertidos, evolución estacional de los niveles freáticos y determinación de

los flujos subterráneos.

El Museo Arqueológico de Villena indica que existen ocho embalses

que afectan al término municipal, además de las conducciones que se

deberán trazar para comunicar los embalses entre sí y las redes proyec-

tadas. Considera las áreas son susceptibles de contener restos arqueo-

lógicos, sin embargo dice existen algunas que pueden verse especialmente

afectadas como son: El embalse de la Sierra de San Cristóbal de Villena,

el embalse de La Segundina, la SAT Sierra Oliva, las conducciones del

embalse de San Cristóbal al Pozo Barranco Puentes y la del embalse de

La Segundina al Embalse del Puerto, por lo que solicita la presencia de

un técnico en Arqueología.

La Consejería de Agricultura de la Generalidad de Valencia y la Sub-

delegación del Gobierno en Alicante se muestran favorables al proyecto,

el Ayuntamiento de Villena también da su aprobación, aunque añade medi-

das correctoras a adoptar referentes a la protección del sistema hidro-

geológico, suelo, atmósfera, paisaje, biocenosis y patrimonio cultural.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

2205 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Letras del Tesoro a tres, seis,
doce y dieciocho meses a realizar durante el año 2003 y
el mes de enero de 2004, y se convocan las correspondientes
subastas.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero,

ha autorizado a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a

emitir Deuda del Estado durante el año 2003 y enero de 2004 y ha regulado

el marco al que deberán ajustarse las emisiones, manteniendo para las

Letras del Tesoro denominadas en euros, los criterios y procedimientos

de emisión vigentes en 2002, incluida la obligación de elaborar un calen-

dario anual de subastas.

Es por ello necesario disponer las emisiones de Letras del Tesoro a

realizar en 2003 y el mes de enero de 2004, fijar sus características y

convocar la celebración de las correspondientes subastas ordinarias. A

este respecto se ha considerado conveniente introducir determinados cam-

bios en los plazos de emisión y en la agrupación de emisiones, a fin de

reforzar el mercado de Letras del Tesoro, garantizar su liquidez y mantener

la competitividad con el resto de emisores institucionales del área euro.

Las subastas tienen lugar cada cuatro semanas, coincidiendo las fechas

de emisión con los vencimientos de las referencias emitidas con ante-

rioridad para facilitar la reinversión, y se ponen en oferta Letras a tres,

seis, doce y dieciocho meses, alternándose las emisiones de Letras a tres

y seis meses.

No obstante, los plazos de emisión pueden diferir de los señalados

en el número de días necesario para facilitar la agrupación de vencimientos,

de forma que la periodicidad de éstos sea de dos meses a partir de febrero

de 2004.

Por tanto, el Tesoro reinicia las emisiones de Letras a tres y seis meses,

para ampliar su presencia en los plazos más demandados por los inversores

institucionales. Además, las Letras que se emiten a estos plazos son fun-

gibles con las emitidas a doce y dieciocho meses con el mismo vencimiento,

con lo que la medida permite incrementar el volumen de las referencias

en circulación y mantener la liquidez de éstas a lo largo de todo su periodo

de vida.

Por último, las subastas mantienen su configuración actual, si bien

se contempla la posibilidad que, al igual que en Bonos y Obligaciones

del Estado, con posterioridad a las mismas tenga lugar una segunda vuelta

reservada a aquéllas entidades financieras que hayan accedido a la con-

dición de Creador de Mercado. Esta segunda vuelta se desarrollará según

la normativa que regule dichas entidades.

Por todo ello, y en cumplimiento de la obligación que se establece

en la Orden ECO/43/2003, de 14 de enero, de publicar en el «Boletín Oficial

del Estado» la convocatoria de subastas de Letras del Tesoro, esta Dirección

General ha resuelto:

1. Disponer las emisiones y convocar las subastas ordinarias de Letras

del Tesoro en euros a tres, seis, doce y dieciocho meses que se detallan

a continuación, que tendrán lugar conforme al siguiente calendario:

Fecha de emisión

Fecha de amortización Número de días
Fecha de presen-
tación de peticio-
nes en las ofici-
nas del Banco de
España (hasta las
trece horas, doce
horas en las Islas

Canarias)

Fecha
de resolución

Fecha de pago
para los no titu-
lares en la Cen-
tral de Anotacio-
nes (hasta las tre-

ce horas)

Fecha de desem-
bolso y de adeu-
d o e n c u e n t a
para los titulares
de cuentas en la
Central de Anota-

ciones

Letras a
tres meses

Letras a
seis meses

Letras a
doce meses

Letras a die-
ciocho meses

Letras a
tres meses

Letras a
seis meses

Letras a
doce meses

Letras a die-
ciocho meses

28- 2-2003 14- 8-2003 20- 2-2004 20- 8-2004 167 357 539 24- 2-2003 26- 2-2003 27- 2-2003 28- 2-2003

28- 3-2003 20- 6-2003 20- 2-2004 20- 8-2004 84 329 511 24- 3-2003 26- 3-2003 27- 3-2003 28- 3-2003

25- 4-2003 10-10-2003 23- 4-2004 22-10-2004 168 364 546 21- 4-2003 23- 4-2003 24- 4-2003 25- 4-2003

23- 5-2003 14- 8-2003 23- 4-2004 22-10-2004 83 336 518 19- 5-2003 21- 5-2003 22- 5-2003 23- 5-2003

20- 6-2003 5-12-2003 18- 6-2004 17-12-2004 168 364 546 16- 6-2003 18- 6-2003 19- 6-2003 20- 6-2003

18- 7-2003 10-10-2003 18- 6-2004 17-12-2004 84 336 518 14- 7-2003 16- 7-2003 17- 7-2003 18- 7-2003

14- 8-2003 20- 2-2004 20- 8-2004 18- 2-2005 190 372 554 11- 8-2003 12- 8-2003 13- 8-2003 14- 8-2003

12- 9-2003 5-12-2003 20- 8-2004 18- 2-2005 84 343 525 8- 9-2003 10- 9-2003 11- 9-2003 12- 9-2003

10-10-2003 23- 4-2004 22-10-2004 22- 4-2005 196 378 560 6-10-2003 8-10-2003 9-10-2003 10-10-2003

7-11-2003 20- 2-2004 22-10-2004 22- 4-2005 105 350 532 3-11-2003 5-11-2003 6-11-2003 7-11-2003

5-12-2003 18- 6-2004 17-12-2004 17- 6-2005 196 378 560 1-12-2003 3-12-2003 4-12-2003 5-12-2003

2- 1-2004 23- 4-2004 17-12-2004 17- 6-2005 112 350 532 29-12-2003 30-12-2003 31-12-2003 2- 1-2004

30- 1-2004 20- 8-2004 18- 2-2005 19- 8-2005 203 385 567 26- 1-2004 28- 1-2004 29- 1-2004 30- 1-2004

2. Las Letras del Tesoro que se emitan como resultado de estas subas-

tas, tendrán las características establecidas en la Orden ECO/43/2003,

de 14 de enero y en la presente Resolución.

3. El desarrollo de las subastas y su resolución se ajustará a lo previsto

en los apartados 5 y 6.1 de la Orden ECO/43/2003, y se podrán presentar

peticiones no competitivas. Los precios que figuren en las ofertas com-

petitivas presentadas a las subastas se formularán en tanto por ciento

del valor nominal con tres decimales, el tercero de los cuales podrá ser,

exclusivamente, cero o cinco.

El importe nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 euros y se

formularán, para importes superiores, en múltiplos enteros de dicha cifra,

no pudiendo exceder de 200.000 euros el importe nominal conjunto de

las ofertas no competitivas presentadas por un mismo postor en cada

una de las subastas, salvo las entidades que se indican en el aparta-

do 5.4.4.2 de la citada Orden, para las que dicho límite máximo será

de 100 millones de euros.

4. El precio de adjudicación a pagar por las Letras que se soliciten

será el precio ofrecido o el precio medio ponderado redondeado, según

el resultado de la subasta. Las peticiones no competitivas tendrán como


